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GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE TAR[JA 
CorrPSJJOlldP al Qpcre lo E; ec11l1110 N" 020! 2020 

DECRETO EJECUTIVO N' 012/2020 

CONSIDERANDO: 

Adri án Esteban Oliva AI G'1zar 
GOBERNADOR 

DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

Que, el Órgano Ejecuti vo Ocpartamental t'stó dirigido por la Gobernadora o el Gobe rnador, en 
condición de Máx ima Autoridad Ej ern ti va, conforme establece el Artícu lo 279 de la 
Constitución Política del Estado. 

Que, los Gobiernos Autónomos Departamentales, es tablecerá n su estructura organizativa y 
administrativa en el marco de sus neces idades conforme a los Sistemas de la Ley Nº 1178. 

Que, el Estatuto Autonómico Departamental de Tarij a, rnenta con la Dec laración 
Constitucional Plurinacional Nº 077 /2 015 emitida en fecha 10 de marzo de 2015 por e l 
Tribunal Constitucional Plurinacional y fu e a su vez promulgado por el Gobernador Interino 
del Departamento de Tarija, en fecha 26 de marzo de 2015, encontrándose vigente desde su 
publicación en la Gaceta Oficial en fecha 10 de Abri l de 2015. 

Que, el Estatuto Autonómico Departam ental el e TariJ a, en s 11 Artículo 60 9, es tablece que dentro 
de la composició n del Órgano Ej ern ti vo Departanwntal se encuentran las Secretarias o 
Secretarios Departamentales, qui enes deberi111 ejerce r las facultad es y cumplir sus funciones 
encomendadas dentro del marco del Estatuto Autonómico Departamental de Tarija y demás 
normativa vigente, de forma eficaz, eficiente y transparente. 

Qu e, medi ante Memorándum Nº GOll / D/l~IUlll / 003 /2 017, de fecha 16 de enero de 2017, se 
designa en el ca rgo de Directora Interina del Programa Solidario Comunal (PIWSOL) de la 
Gobernación del Departamento de TariJa, a la ciudadana Gladys Maria Sandoval Salgado. 

Que, es necesa ri o ratifi ca r la des ignación a la ciudadana Gl adys Maria Sandova l Salgado, en el 
ca rgo de Directora Interina del Programa Solidario Comunal- PROSOL de la Gobernación del 
Departamento de Tarija, a fin de no interrumpir la actividad instituciona l y velar qu e sea n 
atendidos los asuntos en curso y pendi entes de man era oportuna y responsabl e. 

Que, de acu erd o a l Estatuto Autonómico Departamental de Tarij a, en su Artículo 62, literal b) , 
el Gobernador del Depa rtamento de Tarija, ti ene la atribución de Designar y remover ;1 los 
funcionarios dependientes de l Órgano E¡ ernti vo . 

Que, el Estatuto Autonómico Departamental de Tarij ,1, en su /\rtíc11lo 62 , liter;li q) , seii;lia 
co rno at rib11c iú11 que le co rresponde al Cobern.id or del 1Jepart;1111 e11to de Tarij.i , Dicr,1r 
dec retos deparla111C'ntalcs y reso lu ciones CJecutivas 
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GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 
Cun-espo11de u/ DPrreru Ewr11r11m N" 020/ .1020 

Que, el Dec reto Departamental Nº 001 /2 015 de fe cha 5 de enero de 20Í 5, referente a la 
Organizació n Jurídi ca y Administrativa del Órga no Ejecutivo Departamental, dentro de su 
Anexo estab lece en sus Artículos 9 y 11 numeral 3º, que el Gobernador del Departame nto de 
Ta rija, emana rá Dec retos Ej ecutivos para el ejercicio y cumplimiento efi ciente de sus 
competencias y ct tribuciones ejecu tivas. 

Que, de acuerdo a lo es tableci do en el /\rtículo 41 O parágrafo 11 numeral 4° de la Constitu ción 
Política del Estado, fac ulta al Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departame ntal de 
Ta rija, a emitir decretos, reglamentos y demás reso luciones. 

POR TANTO: 

El se 1ior Gobernador del Departamento de Tari¡a, en uso de sus at ribuciones conferidas por IJ 
Constitución Política del Estado, el Estatuto Autonómico Departamental de Tarija y las leyes: 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RATIFICAR a la ci udadana GLADYS MARÍA SANDOVAL SALGADO, 
en el cargo de DIRECTORA INTERINA DEL PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL- PROSOL de 
la Gobernación del Depa rtamento de Ta rija, quien deber[1 ejercer sus !unciones en el ma rco de 
lo previsto en la Ley Nº 1178 y demás di sposiciones lega les en vigencia y responsabi lidades 
aplicables al cargo a desempeñar, as í como aq uellas qu e por delegación sean as ignadas por el 
Gobernador del Depa rtamen to de Tarija. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la se rvidora público Gladys Mar ía Sandoval Salgada, 
Directo ra Interina del Programa Solidario Comunal- PROSOL de la Gobernación del 
Departamento de Tari¡ a, el mane¡o de recursos en la Cuenta Corriente Fisca l N~ 
10000006038 596 GOl3.AUTONOMO DPTAL T/\Rlj/\ - CUENTA UN/CA G013ERNACION "CUG". 

ARTÍCULO TERCERO.- Se abrogan y dejan sin efe cto en todas sus partes los Decretos 
Ejecu tivos y demás disposi ciones emitidas contrarias al presente Dec reto. 

Es dado en el Despacho del señor Goberna ir del Departamento de Ta rij a, a los veinte días 
del mes de julio de l año dos mil veinte. 

Regístrese, Comuníquese y Archívcse. 

''. 

Adri{111 Estel:í · n Oliva /\lcf1zar 
GOBEINADOR 

DEL DEPARTA ENTO DE TARIJA 
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